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El aumento en el costo de la
canasta alimentaria determi
nado principalmente por los
precios del jitomate y la papa
supera en 3 puntos porcen
tuales al de la inflación ge
neral reportó el Inegi

Al actualizar las Líneas de
Pobreza indicó que el costo
de la canasta alimentaria au
mentó en mayo 6 9 por ciento
en el ámbito urbano y 6 3 en
el rural la tasa anual mien
tras que la inflación general
lo hizo sólo en 3 9 por ciento

La Línea de Pobreza Ex
trema por Ingresos LPEI
determinada por el costo de
la canasta alimentaria com
puesta por 23 rubros de pro
ductos detalló se ubicó en
mayo en 2 mil 597 pesos por
persona al mes en el ámbito
urbano y en mil 960 pesos en
el rural lo que representó un

incremento de 1 8 y 1 5 pun
tos porcentuales respectiva
mente en comparación con
el mismo mes de 2025

En ambos ámbitos los
rubros de jitomate alimentos
y bebidas consumidas fue
ra del hogar y papa en ese
orden fueron los que más
contribuyeron al incremento
anual del valor monetario de
la canasta alimentaria

En el caso de los rubros

jitomate y papa la incidencia
fue mayor en el ámbito rural
en el rubro alimentos y bebi
das consumidas fuera del ho
gar fue mayor en el urbano
apuntó el Inegi

El incremento en el caso
del jitomate fue de 99 2 por
ciento a tasa anual y en el de
la papa de 573

En tanto la Línea de Po
breza por Ingresos LPI de
terminada por el costo de
las canastas alimentaria y no

alimentaria se ubicó en ma
yo en 4 mil 929 pesos por
persona al mes en el ámbito
urbano y en 3 mil 554 pesos
en el rural

Los productos que más
contribuyeron al cambio
anual de las LPI fueron los
de la canasta alimentaria en
los dos ámbitos Esta inciden
cia fue mayor en el urbano
69 8 por ciento que en el

rural 66 3 por ciento in
dicó el Inegi

Respecto a la canasta no
alimentaria en el ámbito ru
ral destacaron los rubros de
transporte público y cuida
dos personales en el urba
no transporte público así
como educación cultura y
recreación

El transporte aumentó
7 9 por ciento a tasa anual
en el ámbito rural y 74 en el
urbano
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